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"2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los P~eblosLibres"

Ministerio de Salud
Secretaria de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

DISPOSICIÓN 1\1" 78

BUENOS AIRES 2 5 SEP 2 15,

VISTO el Expediente N° 1-47-6174-15-1 del Registro de esta Admi istración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

y el

Que por el expediente citado en el visto, el Instituto Nacional de Medi 'amentos

Instituto Nacional de Alimentos, propician la adquisición de Elemttos de

exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Limpieza para sus laboratorios.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos 14 y 44 del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 establecen los requisitos legales

I
I
f

i
Que entre tales requisitos se exige el dictado de un acto administratiJo en los

Itérminos del Artículo 7 de la Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de
I

selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases y corldiciones

Particulares de la contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido

el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone
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el Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los artículos

19, 20 Y 34 Inciso a) Apartado 2) del Reglamento aprobado por el Decreto N0

893/12, la utilización del procedimiento de Contratación Directa, acompañando el

Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos

Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO1490/92,

por el Decreto N° 1886/14 Y el Decreto N° 1368/15.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorizase el procedimiento establecido para la Contrataciól Directa

en los términos del artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N0

1023/01 Y los artículos 19, 20 Y 34 Inciso a) Apartado 2) del Reglamento Jprobado

por el Decreto N° 893/12 a los efectos de seleccionar el proveedor o coco~tratante
I

para la adquisición de Elementos de Limpieza. I
I,
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ARTICULO 20
• - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forma

parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el procedi~iento de

contratación referido en el artículo precedente.

ARTICULO )0._ Regístrese, gírese a la DIRECCION DE COMPRAS,

LOGISTICA y ARQUITECTURA, a sus efectos.

EXPEDIENTE NO1-47-6174-15-1

SUMINISTROS

I

DISPOSICIÓN NO

SEC

O LOPEZ
Admlnl.tredor Nacional

A,N.M.A!X.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

"Adquisición de Elementos de Limpieza"

Nombre del organismo contratante
ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T.

PROCEDIMIENTO DE SELECCION

Tipo: Contratación Directa I N° (1) I Ejercicio: 2015 I
Clase: Sin clase. I
Modalidad: Sin modalidad I
Expediente N°: 1-47-6174-15-1 I
Rubro Comercial: 3-elementos de limpieza y desinfección. I
Objeto de la contratación: Adquisición de Elementos de Limpieza.

I
Costo de pliego: O cero pesos. I

PRESENTACION DE OFERTAS

Lugar / dirección Plazo y Horario
1

Av. de Mayo 869 110 piso C.A. B.A Hasta el dia (1) a las (1) hs.

Dirección de Compras, Suministros,

Logística y Arquitectura.

ACTO DE APERTURA

Lugar / dirección Día y Hora I
Av. de Mayo 869 110 piso C.A.B.A El dia (1) a las (1) horas. !
Dirección de Compras, Suministros,

ILogística y Arquitectura.

ESPECIFICACIONES

de 32

Renglón N° Cantidad Unidad N° de catalogo Descripción

de

Medida

Delantal material plástico, ItiPo1 4 Unidad 222-1721-014
industrial. Presentación x unidad.

Toallas de papel. Material papel r'Po

Tissue". Gramaje 40 GR. Dimensió 19
2 24 Bobina 234-0783-082

CM x 150 M. Presentación x bObina1sde

150 M. I
(1) SI'! fijaran al momento de la publicidad II notificación ,,1 proveedor O to contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 89312012.)
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aluminio, luso
30 CM. X r M.

unidades.

Rollo de papel de

hogar/cocina. Tamaño

Presentación x unidad.

252-711-006

254-505-013

254-505-073

234-1079-001

279-784-001

251-9004-430

234-5442-003

252-1723-056

252-1723-056

Pañuelos de papel; presentación 'bolsa

x 10 GR.Ancho x largo 22x22 CMITipo

hoja triple. I
Rollos para cocina; Dimensión 20,7 x

19 CM. Presentaciónpack x 3 roIlO~.
I

Hipoclorito de Sodio 100 IG/l.
Presentación envase x S Litros.

Diluyente Etílico, pureza mino95°.

Presentación envase x 20 Litrot
I

Jabón antiséptico en pan. presentrCión

x unidad. I
Jabón antiséptico liquido. Presentación

envase x 1 Litro. 1

Amonio cuaternario al 10 I %.

Presentación envase x 5 Litros.

Desinfectante de 2-fenilfenol I en

aerosol. Presentación envase x 350 a

400 CM3."Tipo Lysoform". I
Bolsas de Polietlleno. Tamaño 25 x 35

258-3977-061 cm. Presentación rollos x 100

Unidad

1.

20 1.

1.

Unidad

Rollosx

100 un.

Envase x

Envase x

Bolsa x 10

Gr.

350 a 400

cm3

Packx 3

rollos

Envase x 5

Envase xl

. Envasex 5

1.

70

70

6

15

6

20

25

22

205

150

3

5

7

6

4

8

9

11

10

12

13

14

15

16

76

106

106

20

Unidad

Par

Par

Par

291-678-001

291-761-002

291-761-004

291-761-015

Trapos rejilla; dimensión 38 x 421CM.

Material puro algodón. Presentación x

unidad. I
Guantes de goma. Tamaño medíano.

"Tipo Mapa". Presentación x pares. I
Guantes de goma. Tamaño gra1nde.

"Tipo Mapa". Presentaciónx pares~l'

Guantes de goma. Tamaño mediano.

Color amarillo/naranja. "Tipo M,pa".

Presentación x pares. I

(1) Se f1J~r2n ,,1 momento de la publlcld/ld o notlflcacl6n al proveedor o co contratante (artkulo 57 del reglamento aprobado por Decreto NO 89312012.)

2 de 32



"2015 - AÑODELB1CENTENARIODELCONGRESODELOSPUEBLOSUBRES"

e 32

• ~~ O A~Minis1erio de Salud
Secretaria de Políticas,
Regulación e Institutos -

A.N.MAT.

17 12 Par 291-761-017
Guantes de goma. Tamaño 7 V,. ['TiPO
Mapa", Presentación x pares.

Esponjas; Material esponja natural!. Uso

18 60 Unidad 291-1164-010
p/cocina, forma rectangular largo x
anchó x esp. 9,7 x S,] CM.

Presentación x unidad.

Trapos repasadores; Materiai algodón.
19 60 Unidad 291-2029-002 Dimensión 50 x 60 CM. l.

Presentacían x

unidad. I
Tachos de residuos; Material plástico,

20 9 Unidad 291-2661-001 sección circular. Dimensión diam. 30 x
80 CM. Presentación x unidad:

Tachos de residuos; Material acero
inoxidable. Dimensión 12 a 15 Litros.

I

21 10 Unidad 291-2661-005 Tapa a pedal. Con recipiente interi6r de
I

plástico desmontable. presentacir x

unidad.

Envase x
Detergente Limpiador envase porl75o

22 47 291-6951-006 CM3 materia activa mínimo 7 %. riPO
750 cm3

Ala". Presentación x unidad.

Envasex 1 Detergente Común. Presentación
23 50 291-6951-007

I1. envase por 1 Litro.

Envasex 5 Detergente Común. presentrión24 50 291-6951-012
1. envase x 5 Litros.

Lavandina concentrada (min. 55 G1Lde
Envase x 1 hipoclorito de sodio). Para Iimp eza.

25 100 291-6951-028
"Tipo Ayudin". Presentación envasJ x 11.

litro. I
Lavandina. Concentración mínima de

Envase x 5
cloro libre 55 G/L. Presentación enrase26 60 291-6951-030

1.
x 5 litros.

Detergente Industrial con lalta
Envase x 5

27 50 291-6951-171 concentración tensioactiva.
1.

IPresentación envase x 5 litros.

(1) Se fijaran IIImomento de 1" publicidad o not!flcllcl6n al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 89312012.)
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Envase x Jabón de tocador liquido. presen1ación28 40 291-6956-084
300 mI. envase x 300 mI.

Envase x 2

presen~ciónunidades Jabón Blanco en barra.
29 10 291-6960-010

envase x 2 unidades de 300 gr. c/L.de 300 gr.

c/u I
10 Unidad

Abrelatas tipo mariposa. PresentaCiónx
30 294-3547-001

unidad. I

10 Unidad
Escurridor material plástico, I de

31 294-3629-009 sobremesa para material de vidrio 500

x 500 mI. I
Escurridor plastificado para colgar de

8 Unidad I32 294-3629-009 50x60 cm. p/65 elementos c/collector
p/materiales de laboratorio.

33 1 Unidad 294-3629-013 Soporte plastico para 94 pipetas. I
i

Envase x Algodón Común. Presentación env~se x
34 112 295-470-012

500 gr. 500 gr. ,,
Cepillos para tubos de ensayos! con

35 30 Unidad 295-1908-002 cerdas, 25 mm x 250 mm. Largo.

Presentación x unidad.
I
I

Rollo de film adherente transparrnte.
36 31 Unidad 295-5755-013 Tamaño 30 cm x 30 m. Presentación x

unidad. I
Encendedor de bolsillo, materiai

37 48 Unidad 299-2653-001 plastico, no recargable. presentación x
unidad

Dispensador para jabón liquido,

materiai PVc. Dimensión 21 x 11 ~ 9,5

38 7 Unidad 299-3919-001 cm. Capacidad 500 bm3.

Accionamiento manual.
1,

presentaci10n.x
unidad.

Servicio I
Observaciones del ítem I
Especificación técnica: I

(1) Se fijaran ,,1 momento de la publicidad o notificación al provee{jor o co contratanle (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto NO 89312012.)
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Despiece I
Tolerancia

Datos de la solicitud de la provisión (8)
1

Frecuencia: (9) I Cantidad minima:

1. Objeto de esta Contratación Directa .

..El presente llamado a ContrataClon Directa esta compuesto por TREINTA Y OCHO (38) renglones y tiene
I

por objeto la Adquisición de Elementos de Limpieza, según lo descripto en el punto n. Bienes

solicitados.

2, Apertura de las ofertas.

El Organismo Contratante abrirá la oferta en presencia de los representantes de los ofe entes que
I

deseen asistir, el día (1) de (1) de 2015 a las (1) horas en Av. de Mayo 869, piso 110 de ia [ABA Se

leerá en voz alta el número de orden asignado al oferente, el nombre o razón social, el ~onto de la

oferta y las observaciones que se formularen. I
En esa oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, la que será

firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los oferentes o sus representantes que lasí deseen

hacerlo. I

Toda oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida. I

Si el día señalado para la apertura de la oferta deviniera inhábil, el acto tendrá lugar ell día hábil

siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término podrá ser

desestimada en el acto de apertura.

Si hubiere observaciones se dejará constancia en el acta de apertura para su posterior análisis por las

autoridades competentes.

3. Terminología.

A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las siguientes

denominaciones:

"Licitación" Por este procedimiento de licitación.

"Organismo Contratante" Por A.N.M.A.T.

"Oferente"

"Adjudicatario"

Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. I
Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada.

(1) Se flJar~n81 momMto de la publicidad o notlflcacl6n al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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4. Plazo de mantenimiento de las ofertas.

La oferta tendrá validez por SESENTA(60) días a contar desde la fecha de apertura. Si el oferente no

manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación míni~a de DIEZ

(10) días al vencimiento del plazo, la oferta se considerará prorrogada automáticamente pof un lapso

igual al inicial, y así sucesivamente. ¡
!

5. Forma de presentación de las ofertas. '

El oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener Ijoferta en

original y copia, según planilla adjunta en el Anexo n. Ambos (original y copia) estarán filmados en

todas sus hojas por el oferente o su representante legal.

Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. El sobre se presentará con la inscripc:¡ón que a

continuación se indica:

A.N.M.A.T.

Av. de Mayo 869, 110 piso C.A. B.A.

Contratación Directa N° (1)/2015.

"Adquisiciónde Elementos de Limpieza.".

Fecha, LU9ary Hora de apertura: El día (1) de (1) de 2015 a las (1) horas.

Lasofertas serán recibidas hasta el dia (1) de (1) de 2015 a las (1) horas.

La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardía",

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del oferente:

Razón Social.

Domicilio.

Teléfono.

C.U.I.T.

Correo Electrónico.

A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen aunque las partes no Jivan o no

se encuentren en ellos.

(1) Se f1J~ranal momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contrat,,~te (artículo 57 del reglamento aprob"do por Decreto N~ 893/2012.)
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Los contratantes se someten a' la Jurisdicción de [os Tribunales del Fuero en lo Oontencioso

Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato renLnCiando a

cualquier otro fuero que les podría corresponder. I
La presentación de la oferta significa, por parte del oferente, la conformidad y aceptación de las

cláusulas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conOCimientode la reglamentabión de las
I

contrataciones del Estado (Decreto Delegado W 1023/01, Reglamento Aprobado por el lDecreto N°

893/12, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (h!lp:/fwww.inlbleg.oob.arlinfo!eqinlEme!/a....beos/230000-

2349991233668/norrna.hlm)normas modificatorias y complementarias), cuyas disposiciones regi~án todo el
procedimiento.

6. Contenido de la oferta.

Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las cláusulas

particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y ei total ge~eral de la

oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cotización fijada en el presente

Pliego de Basesy Condiciones Particulares.

Los precios de los productos y/o aquí solicitados deberán ser cotizados en pesos.

El precio cotizado será el precio final que deba pagar ei organismo contratante por todo concepto.

Toda oferta Nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se lacredite el

cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la normativa

vigente sobre la materia.

Toda oferta deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se informe, a los fines

estadísticos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los. complejos iidustriales

nacionales, la provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados, así como el resultado de su

balanza comercial en el último ejercicio y la proyectada para el ejercicio corriente.

Serán declaradas inadmisibles la oferta que modifique o condicione las cláusulas del presente pliego y/o

impliquen apartarse del régimen aplicado.

A los efectos impositivos el organismo contratante será considerado !VA exento.

La cotización deberá hacerse por renglón completo. No se aceptará cotización parcial de los renglones,
I

salvo lo estipulado en el Artículo 70 Inciso 6) Apartado 2) del Reglamento aprobado por el Decreto N°

893/12

Las ofertas deberán estar acompañadas por:
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,

1.- La información detallada en los Artículos 234 a 236 del Reglamento aprobado por el becreto NO,
893/12, según corresponda, en los formularios estándar determinados por la OFICINANACrONAL DE

I

CONTRATACIONESsegún Disposición NO 6/2012 de la Subsecretaría de Tecnologías de Gestión,

conjuntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de aquella información. I
!

2.- El oferente deberá presentar junto con la oferta, toda documentación complementaria es:pecífica de

los bienes que está cotizando, manuales, folletos, garantías de los bienes y toda aquella doc~mentación

que conduzcana la buena práctica del uso 'de los bienes. ,
I

3.- Tanto la oferta como la documentación complementaria deberán ser redactadas en idiom~ nacional.

Si se presentaren en idioma extranjero, la misma deberá acompañarse de la correspondiente l¡tradUCCión
efectuado por traductor matriculado.

7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. I
Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta SETENTAY DOS(72) horas antes del plazo

fijado para la presentación de las mismas, los interesados podrán formular consultas respecte!del pliego

de bases y condiciones particulares y sus anexos; por escrito en Av. de Mayo NO869, 110 Pibo,Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, Dirección De Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, Ipor fax al

número 4340-0833 y/o por correo electrónico a emazzone@anmat.gov.ar, y/o

german.versellino@anmat.gov.ar. I
Las aclaraciones serán contestadas hasta CUARENTAY OCHO(48) horas antes de la fecha fijada para la

I
presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido en Pliego de Basesy Condiciones

Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio y/o correo electrónico que 10J oferentes

constituyan al momento de adquirir la documentación de la licitación. Será responsabilidab de ellos

constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere.

Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el organismo contratante, éste podrá realizarlas

horas como mínimo de anticipación a la fecha fijada

l

para la

Las circulares modificatorias serán difundidas, publicadas y comunicadas por los mismos medIos que ha

sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con VEINTICUATRO(24) horas de ahticiPaclón

a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo serán comunicadas a todas laJ personas

que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hubiere efectuado ia co+ulta si la

circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo de antelación. Serán incluidas como

parte integrante del pliego y difundidas en el sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contratbclones.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notlflcacl6n al proveedor o co contratante (articulo 57 del regll>mento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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8. Parámetros de evaluación de ofertas.

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento ap abado por

el Decreto N° 893/12, el Decreto Delegado N° 1023/01, normas reglamentarias, el Plieg¿ Único de

Basesy CondicionesGenerales y el Pliego de Basesy Condiciones Particulares. I
Se evaluará la calidad de los Oferentes en base a la consulta al Sistema de Información de Proveedores

(SIPRO), teniendo en cuenta: 1) Cumplimiento contractual 2) Calidad de los bienes y13) si fue

sancionado por incumplimiento contractual 4) Se verificara que los oferentes no estén inscr ptos en el
REPSAL.

Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas.

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas para
I

comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de Bases y

Condiciones Particulares y sus anexos.

Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con ellobjeto de

seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este análisis, los parámetros para la

comparación de las ofertas serán: precio y calidad. I
Las adjudicaciones se efectuarán a renglón completo, salvo lo estipulado en el artículo en el ~rtículo 70,

Inciso G) Apartado 2) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. I
En cualquier circunstancia, la ANMATse reserva ei derecho de adjudicar los bienes que formarnparte del

llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación.

9. Garantías.

9.1. Garantia de Mantenimiento de Oferta

El oferente deberá adjuntar a su oferta la Garantía de Mantenimiento de la Oferta equivalente al CINCO

POR CIENTO (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternativas, la g1rantía se
I

calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse por un plazo de SESENTA(60)

días, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. Vencido el plazo de mantenih,iento, la

garantía se considerará prorrogada automáticamente, salvo notificación expresa por parte ddl oferente
I

en donde manifieste su voluntad en contrario, la que deberá efectuarse hasta DIEZ (10) días antes a su

vencimiento.

(l) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al prove",dor o co contratante ("rtículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N" 893/2012.)
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Esta garantía pOdrá constituirse mediante algunas de las formas previstas en el Artícu o 101 del

Reglamentoaprobado por el Decreto NO893/12. I
Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprocado por el

Decreto N°893/12.

9.2. Garantías de Cumplimiento de Contrato o Adjudicación

El Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una Garantía de Cumplimiento de Contrato o

Adjudicación, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la adjUdiCaCiónlmediante
I

algunas de las formas previstas en el Artículo 101 del Reglamentoaprobado por el Decreto Nq893/12.
• I
Esta deberá ser presentada por el adjudicatario en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y

Arquitectura de la ANMAT,a las SETENTAY DOS(72) horas de notificado de la Orden de Compra.

Reglamento aprobado por elLas garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del

Decreto N° 893/12. !
I

10, Recepción definitiva y facturación, I
A partir de la fecha de entrega de los bienes por el adjudicatario, el Organismo Contratante se reserVa

un plazo de hasta QUINCE(15) días destinado a efectuar ias pruebas de verificación de ias c~pacidades

y/o cualidadesde los bienes, según las especificacionesrequeridas. 1
Si durante dicho plazo se constata que los bienes no alcanzan las capacidades y/o cualidade exigidas,

I
los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán al adjudicatario la

entrega de los bienes faitantes o insatisfactorios. En caso de no satisfacerse la adecua¿ión de lo
I

entregado con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la adjudicación
I

correspondiente, debiendo el proveedor proceder al retiro de los bienes, no reconociendo el 0rganlsmo

Contratante ningún tipo de gasto o locación alguna sobre los mismos, como así tampoco tendrá el

proveedor derecho a reclamo alguno de cualquier naturaleza.

De cumplirse satisfactoriamente dIchas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a extender el

Certificado de RecepciónDefinitiva de los bienes. I
Los funcionarios responsables de la RecepciónDefinitiva extenderán un certificado en original, que se

I
entregará al adjudicatario, y dos copias¡ una de las cuales se agregará al expediente de la contratación,

y la otra dará inicio a un Anexo del principal como Incidente de pago, debiendo re~itir esta

documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturds de los

adjudicatarios.

(I) s~fijaran al mom~ntode la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artkulo 57 d",1reglamento aprobado por Decreto N" ag3!2012.)
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NOTA: La conformidad que el Organismo Contratante dé al remito de entrega de bienes emitidos por el

adjudicatario en oportunidad de recibir los bienes, no constituirá para ei Organismo contr~tante otra

obligación que la de ser simple depositario de las unidades que haya recibido. 1

Las facturas deberán ser presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepCión, en Av.

de mayo 869 11° piso CA8A en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y ArqUit~ctura Tel:

4340-0833. Esta presentación de las facturas dará inicio ai plazo fijado para el pago. I
A los efectos de percibir el pago por los bienes suministrados, aquellos proveedores que nO

I
posean el

Alta de Beneficiario, deberán concurrir a ia Dirección de presupuesto y contabilidad de la t.N.M.A.T.,

ubicada en Av. de Mayo 869, 9° piso CABA, para obtener ei número de beneficiario respectivo. (Ver

Anexo 1). I
11. Consideraciones y requerimientos generales.

hayan sido entregados todos ¡lOSbienes

I
Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta licitación y enumerados en este

I

Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el Oferente

presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. I

Solo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir la

totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.

Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso.

IMPORTANTE:Los oferentes deberán especificar marca en cada producto cotizado, de no rnacerio, el

renglón no será tenido en cuenta para comparación de las ofertas.

12. Bienes solicitados.

ACLARACION IMPORTANTE: Lugares de entrega de las mercaderlas.

INSTITUTONACIONALDEMEDICAMENTOS(INAME) SITO ENAV. CASEROS2161 CABA.

INSTITUTONACIONALDEALIMENTOS(INAL) SITO ENLACALLEESTADOSUNIDOS25 CABA.

Renglón N° 1:

CUATRO(4) Delantales material plástico, tipo industrial. Presentación x unidad. Lugar de entrega INAL.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Renglón N° 2:

VEINTICUATRO (24) Toallas de papel. Material papel "tipo Tissue". Gramaje 40 gr. Dimensión 19 cm x

150 m. Presentación x bobinas de 150 M. Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 3:

SETENTA(70) Pañueios de papel; presentación bolsa x 10 gr. Ancho x largo 22x22 cm. Tipo hoja triple.

Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 4:

DOSCIENTOS CINCO (205) Rollos para cocina; Dimensión 20,7 x 19 cm. Presentación pack x 3 rollos.

Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 5:

CIENTO CINCUENTA (150)

INAL.

Hipoclorlto de Sodio 100 G/1. Presentación envase x 5 1. Lugar 1e entrega
I

Renglón N° 6:

QUINCE (15) Diluyente Etílico, pureza mln. 96°. Presentación envase x 20 l. Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 7:

SETENTA(70) Jabón antiséptico en pan. Presentación x unidad. Lugar de entrega INAME.

Renglón N° 8:

SEIS (6) Jabón antiséptico liquido. Presentación envase xlI. Lugar de entrega INAME.

Renglón N° 9:

SEIS (6) Amonio cuaternario al 10 %. Presentación envase x 5 1.Lugar de entrega INAME.

Renglón N° 10:

VEINTE (20) Desinfectante de 2-fenllfenol en aerosol. Presentación envase x 350 a 400 cm3. "Tipo

Lysoform". Lugar de entrega INAME.

Renglón N° 11:

VEINTIDOS (22) Bolsas de Polietlleno. Tamaño 25 x 35 cm. Presentación rollos x 100 unidades. Lugar de

entrega INAL.

Renglón N° 12: I
VEINTICINCO (25) Rollo de papel de aluminio, uso hogar/cocina. Tamaño 30 cm. X 3 m. Presentación x

unidad. Lugar de entrega INAL.

(1) s'" fijaran al momento de la publicidad 1) notlficacl6n al proveedor o CO conlratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto NO 893/2012.)
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Renglón N° 13,

SETENTAY SEIS (76) Trapos rejilla;

unidad. Lugar de entrega INAL.
dimensión 38 x 42 cm. Material puro algodón. Presentación x

Renglón N° 14:

CIENTOSEIS (106) Guantes de goma. Tamaño mediano. "Tipo Mapa". Presentación x pares. Lugar de
entrega INAME.

Lugar dePresentación x pares.

I
I

Guantes de goma. Tamaño grande. "Tipo Mapa".

Renglón N° 15,

CIENTO SEIS (106)

entrega INAME.

Renglón N° 16,

VEINTE (20) Guantes de goma. Tamaño mediano. Color amarillo/naranja. "Tipo Mapa". Pres'entaciónx
,

pares. Lugar de entrega INAME. l
Renglón N° 17,

DOCE(12) Guantes de goma. Tamaño 7 V,. "Tipo Mapa". Presentación x pares. Lugar de entre a INAME.

Renglón N° 18: I
SESENTA(60) Esponjas; Material esponja natural. Uso p/cocina, forma rectangular largo x ancho x esp.

9,7 x 5,7 cm. Presentaciónx unidad. Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 19:

SESENTA(60) Trapos repasadores; Material algodón. Dimensión 50 x 60 cm. Presentación x unidad.

Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 20:

NUEVE (9) Tachos de residuos; Material plástico, sección circular. Dimensión diam. 30 ,x 80 cm.
Presentaciónx unidad. Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 21:

DIEZ (10) Tachos de residuos; Material acero inoxidable. Dimensión 12 a 15 1. Tapa a pedal. Con

recipiente interior de plástico desmontable. Presentaciónx unidad. Lugar de entrega INAME.

Renglón N° 22:

CUARENTAy SIETE(47) Detergente Limpiador envase por 750 cm3 materia activa mínimo ~ %. '~Tipo

Ala". Presentaciónx envase por 750 cm3. Lugar de entrega INAME.

Renglón N° 23:

CINCUENTA(50) Detergente Común. Presentación envase por 1 1. Lugar de entrega INAL.

(1) Se fIJ~r~n~Imomento d" la publicidad o notificaCión al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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Renglón N° 24:

CINCUENTA (50) Detergente Común. Presentación envase x 5 1. Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 25:

CIEN (100) Lavandina concentrada (min. 55 gIl de hipoclorito de sodio). Para limpieza. "Tipo Ayudin".

Presentación envase XII. Lugar de entrega INAME.

Renglón N° 26:

SESENTA (60) Lavandina. Concentración mínima de cloro libre 55 g/lo Presentación envase x. 5 1. Lugar

de entrega INAL. 1

Renglón N° 27: !
CINCUENTA (50) Detergente Industrial con aita concentración tensioactiva. Presentación enyase x 5 1.
Lugar de entrega INAME.

Renglón N° 28: .

CUARENTA(40) Jabón de tocador liquido. Presentación envase x 300 mI. Lugar de entrega IN":L.

Renglón N° 29:

DIEZ (10) Jabón Blanco en barra. Presentación cada barra x 300 gr. envase x 2 unidades.

Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 30:

DIEZ (10) Abrelatas tipo mariposa. Presentación x unidad. Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 31:

DIEZ (10) Escurridor material plástico, de sobremesa para material de vidrio 500 x 500 mi. Lugar de

entrega INAL. I
Renglón N° 32:

OCHO (8) Escurridor plastificado para colgar de 50x60 cm. P/65 elementos e/colector p/ma .eriales de

laboratorio. Presentación x unidad. Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 33:

UN (1) Soporte plástico para 94 pipetas. Presentación x unidad. Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 34,

CIENTO DOCE(112) Algodón Común. Presentación envase x 500 g. Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 35:

TREINTA y CINCO (35) Cepillos para tubos de ensayos con cerdas, 25mm x 250 mm. Largo.

Presentación x unidad. Lugar de entrega INAL.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad 1} nullflCilclón al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N' 893/2012.)
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de film adherente transparente. Tamaño 30 cm x 30 m. Presentación x

1

• !
Renglon N° 37: I
CUARENTAY OCHO(48) Encendedor de bolsillo, material plástico, no recargable. Presentación x unidad.

Lugar de entrega INAL.

Renglón N° 38:

SIETE (7) Dispensador para jabón liquido, material PVC.Dimensión 21 x 11 x 9,5 cm. Capacidad 500

cm3. Accionamiento manual. Presentaciónx unidad. Lugar de entrega INAL.

13. Entrega,

Los bienes aquí solicitados deberán ser entregados en un plazo no mayor a QUINCE(15) días corridos

contados a partir de la emisión de la orden de compra, en la dirección especificada en el punto 12.

Bienessolicitados.

Las entregas deberán acordarse con las respectivas Coordinaciones Administrativas, según corresponda.
1

Instituto Nacional de Alimentos (INAL) al teléfono 4340-0800 interno 3541. Sr. Gustavo Giardlni.

Instituto Nacional de Medicamentos (INAME) al teléfono 4340-0800 interno 2818. Sra. María A~uña.

14. Sanciones.

Los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones establecidas en ei
I

Artículo 29 del Decreto Delegado N° 1.023/01 YArtículo 131 del Reglamento aprobado por el lDecretoN°

893/12 Ysus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Apercibimiento:

1.- Rescisiónparciai del contrato por causasque le fueren imputables.

2.- SI el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar

tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. I
3.- El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas en los

Incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), 1), n) y o) del Artículo 84 del Reglamento Aprobado por el!I Decreto

N° 893/12 .

4.- El oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas en el
1

Artículo 85 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. i
i

5.- El proveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURAGENERALDE LA

NACIÓNa los fines de emitir el Informe de PreciosTestigo.
(1) Se fijaran ,,1 momento de la publlcld"d o notificación al proveedor o COcontratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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6,- Si se verificara el incumplimiento por parte del cocontratante

previsionales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 83, Inciso
aprobado por el Decreto N° 893/12,

b) Suspensión:

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES(3) meses:

1.1.- Al adjudicatario ai que se ie hubiere revocado la adjudicación por causasque le fueren imputables,

1.2,- Al oferente, adjudicatario o cocontrante a quien en el lapso de UN (1) año calen~arlo se le

hubieren aplicadoTRES(3) sancionesde apercibimiento, I
2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES(3) meses y hasta UN (1) año:

I
I

2,1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que¡ le fueren

imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente QUINCE'MÓDULOS,
(15 M),

2,2,- Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cubnta de la

jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el bago en el

plazo fijado al efecto, I
3,- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS(2) años:

3,1.- Al proveedor a quien ie fuere rescindido totalmente un contrato por causas qU,"Ile fueren

imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCEMO[)ULOS(15

;,~,- Cuando se constate fehacientemente que el oferente, adjudicatario o cocontratanJ hubieren
Iincurrido en las conductas descriptas en el Artículo 10 del Decreto Delegado NO 1.023¡01 y sus

modificaciones. 1
3.3,- Cuando se constate que el interesado presentó documentación o información falsa o adul erada,

3.4.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Indiso m) del

Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 , I
3,5.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso f) del

Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 , I
3.6.- Cuando el oferente hubiera manifestado que los bienes, procesos o servicios cotizados cumplían
con los criterios de sustentabilidad fijados en los Pliegos de Bases y Condiciones particul6res y se

constate la falsedad de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado.

(1) Se flJa,an al momento de la publiCidad o notlflcacl6n al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto NO 89312012.)
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3.7.- Cuando se constate que el adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar en la ejecución del

contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATROPORCIENTO(4%) de la

totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha ejecución.

Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen de

acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en formJ sucesiva.

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectivas suspJnsiones en

el Sistema de Información de Proveedores. I
c) Inhabilitación: Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la

inhabilitación, quienes se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad par~ contratar
I

establecidas en los Incisos b) a g) del Artículo 28 del Decreto Deiegado NO 1.023i01 y sus
modificaciones.

14.1 Penalidades. i

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes podrán ser pasibies de las penalidades estable~idas en el

Artículo 29 del Decreto Delegado N° 1.023/01 Y ei Artículo 126 del Reglamento aprobado por el Decreto

N° 893/12 Ysus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Pérdida de ia garantía de mantenimiento de oferta:

1.- Si el oferente manifestara su voiuntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para reaiizar

tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. I
2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el oferente o detectados por el organismo

contratante antes del perfeccionamiento del contrato. l
b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:

1.- Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrat antes de

vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del1contrato o

de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de ReC~PCión, en

todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad.¡

2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada por

el organismo contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del importe eqUI1Vaienteal

valor de la mencionada garantía.

3.- Por ceder el contrato sin autorización del organismo contratante.

c) Muita por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

{1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o CO contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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1.- Se aplicará una multa del CEROCOMACINCO PORCIENTO (0.5 %) PORCIENTOdel valor de lo

satisfecho fuera de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCO (5)
días hábiles.

2.- En el caso de ios contratos de servicios o de tracto sucesivo, los Pliegos de Bases y Condiciones

Particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones vlncul~das a las
prestaciones a cargo del proveedor.

d) Rescisiónpor su culpa:

Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato antes de
Ivencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del.contrato o
Ide su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepcióh, en todos,

los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad.

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato podrán

ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél.
IEn.Ios casos en que exista ia posibilidad de adjudicar el contrato al oferente que siga en él orden de

mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de monto que deba
abonarse al oferente que resulte adjudicatario en segundo término.

15, Documentación.

Todos los Oferentes deberán acompañar la oferta con la siguiente documentación:

o Garantía de Mantenimiento de Oferta. (De corresponder).

o Certificado Fiscal para contratar vigente. (Acorde a lo estipulado en el Artículo 12 del Anexo al
Artículo 1 de la DisposiciónONCNOS8/14). I

Los Oferentes que se encuentran inscriptos al SIPRO, además, deberán acompañar la oferta con la

siguiente documentación: ,

o Constancia de Inscripción al SIPRO.

o Anexos e informes de la página oficial de la Oficina Nacional de Cont ataciones.

(https: / /www.argentinacompra.gov.ar/prod/ onc/slti o/Paginas/ContenidO/FrontEnd/indJx2.asp),
según se detallan a continuación:

PERSONASFÍSICAS:

ANEXOI - Declaración Jurada.

Declaración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N0893/2012.)
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Declaración jurada de elegibilidad.

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Informe de principales clientes - Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.

PERSONASJURÍDICAS:

ANEXO I - Declaración Jurada.

ANEXO II - Declaración Jurada.

ANEXO III - Declaración Jurada.

Declaración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente.

Declaración jurada de elegibilidad.

Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Informe de principales clientes - Antecedentes comerciales - Declaración Jurada.

Informe de Balance de Cierre de Ejercicio - Declaración Jurada.

Los Oferentes que deban ser incorporados al SIPRO, además, deberán acompañar la oferta con la

siguiente documentación según lo descripto en los Artículos 234 y 235 del Reglamento aprodado por el

Decr~to N° 893/12. I
ARTICULO 234.- Al momento de realizar la Preinscripción en el Sistema de Información de

Proveedores, los interesados deberán suministrar la información que se detalla a continuación:

a) Personas físicas:

1) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado civil y número
de documento de identidad.

I1) Número de fax y dirección de correo electrónico. i
iI1I) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA NAGIONAL DE

CONTRATACIONESY en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos
procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributarla.

V) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de facturación, en
los últimos TRES (3) años.

(1) Se flJaran al momento de la publicidad o notlflcacl6n al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado po. Decreto N0 89312012.)
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VI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de
inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL.. I
VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACION FEDERALDE.INGRESOS

PÚBLICOSen la cual se encuentren Inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal parb Contratar'
o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

b) Personas jurídicas:

1) Razón social y domicilio real.

11)Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para ios procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA NACIONAL DE

CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos
procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registrai o de la constancia
de iniciación del trámite respectivo.

VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

VII) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

VIII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de flcturación,
en los últimos TRES (3) años. I
IX) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de
inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICANACIONAL. I
X) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral vigente,

en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia be trabajo

Infantil. l
XI) Datos del baiance general correspondiente ai último ejercicio anterior a la fecha de prese tación de

la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de prese~tar dicha
información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. • I
XII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACION FEDERALDE INGRESOS

PÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal para Icontratar'
o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

e) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:
(l) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor O ca contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por D<!creto N0 893/2012.)
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1) Denominación y domicilio real.

I1) Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en ei ámbito de la OFICINA N~CIONAL DE

CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos
1procesos. I

I

V) Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto.

VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

VII) Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

VIII) Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

IX) Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la

presentación de la oferta, de ia adjudicación y de la ejecución del contrato. I
X) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de facturación, en

los últimos TRES (3) años. 1

XI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de ias causales de
Inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICANACIONAL. I
XII) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y a1usenciade

trabajo infantil. I
XIII) Datos del balance general correspondiente al úitimo ejercicio anterior a la fecha de presentación de

la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de presJntar dicha

información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. • I
XIV) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACION FEDERALDE INGRESOS

PÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal para Contratar'
o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

d) Cooperativas, Mutuales y otros:

1) Denominación y domicilio real.

I1) Número de fax y dirección de correo electrónico.

(1) Se rljaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor O co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por ~creto N° 893/2012.)
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III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA NACIONALDE

CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que se curseh en dichos
procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Nómina de los actuales integrantes.

VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción.

IVII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de 'facturación,
en los últimos TRES(3) años.

I

VIII) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las c.ausalesde
inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL.

IX) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislac!ón laboral

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y aiusenciade

trabajo infantil. I
X) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de presentación de la

oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la imposibilidad de presehtar dicha

información de acuerdo a ia fecha de inicio de actividades. . I
XI) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIONFEDERALDE INGRESOS

PÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal para Contratar'
o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

e) Organismos públicos:

Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo provincial,

municipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires deberá proporcionar la siguiente
información:

1) Denominación,

11)Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios.

ARTÍCULO 235.- INSCRIPCIÓN. A los fines de la inscripción en el Sistema de Información de

Proveedores, los Oferentes deberán complementar su preinscripclón, presentando junto con Ila oferta,

siempre que no se disponga de otra manera en las normas específicas para cada tipo de procedimiento

de selección, la información suministrada en la Preinscripción utilizando los formularios est~ndarque

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o en contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N0 893j2012.)
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apruebe la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Y la documentación respaldator!a de dicha
,

I
I

En el caso en que en la Preinscripción hubieran completado la información correspondiente al¡ balance de

cierre de ejercicio, como documentación respaldatoria junto con la oferta deberán presentar copia del

balance generai de cierre de ejercicio, firmada por Contador Público Nacional y certificada pof el Consejo

Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al ejercicio inmediato anterior a la fecha de
presentación de la oferta.

(1) Se flja"an al momento de la publl~ldad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N0893/2012.)
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¡ ANEXO I

Instructivo para gestionar el alta de beneficiario

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del Tesoro Nacional,
I

los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y B (se adjuntan) para ser

presentados ante la Secretaria de Hacienda de la Nación.

Datos necesarios para completar los Anexos:

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos.

Situación ante la ADMINISTRACiÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - AFIP

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o ronstancia

respectiva emitida por la misma.

I
Domicilio: deberá consignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código postal (el mismo que

figura en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o en la constancia respectiva emitida por I~ misma).
I

Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los recursos dei subsidio deberá declararse Jna cuenta

bancaria, abierta en alguno de los bancos autorizados para operar (ver Bancos Adheridos al sistema de

Cuenta Única del Tesoro) consignando:

Número de la cuenta.

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.).

Nombre completo del Banco.

Nombre y/o número de la Sucursal.

Oocumentaclón necesaria para el trámite:

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el corre ,pondiente

Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formularios a presentar.

(1) Se fijaran al moml'!nto de la pUblicidad o notlficacl6n al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento Ilprobado por Decreto N" 893/2012.)
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Fotocopia del Formulario de alta de inscripción (inicial y última modificación -si la hubiera-) en la AFIP, o

constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situación de la institución !especto de

los impuestos, certificada como copia fiel del original por el representante legal del beneficiario.

Formularios A YB

Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debidamente completados yen

original, firmados por la persona autorizada por el Acta de Designación de Autoridades o pbder antes

mencionado.

El Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha radicado la cuenta

declarada.

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO
I

[Código Beneficiario ¡- Entidades Bancarias IFecha Ingreso a C1UTI
I 6794 r BANCO DE GALlCIA y BUENOS AIRES S.A. I Jun-95 I

1036 r- BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA -1 Jun-95 --

I 1393 IBANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 1 Jun.95
1--i15j"----~I-BANCOCIUDAD DE BUENOS AIRES--- i Ago-96

~ 3012 ¡BANCO CREDICOOP COOPERA TIva LIMITADO I Oct-96
1---7927---[----- BANCO SANTANDER Rlo S.A. I Sep-01

1148 1 BANCO PATAGONIA S.A. Dic-03

1527 BANCO SAN JUAN S.A. Jun-05
33349 BANCO MACRO S.A. Nov-05
17553 NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. Jul-06

39894 HSBC BANK ARGENTINA S.A.
7478 BBVA BANCO FRANCES S.A.

82283 BANCO SUPE/~VI,ELL_E

(1) Se fijaran al momento de la publicidad Onotlflcacl6n al proveedor o co contratante (artículo 51 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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FORMULARIO A
I

BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA / MODIFICACiÓN / REACTIVACiÓN
Fechd: ... / .... / ....

GANANCIA
IVA I
• Solo para UTEs y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios como iniegrantes
de la sociedad o UTE la integren. I
"No será responsabilidad del tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos por su parte,
derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, noi.~_f<:Jrl11a_cj!'s__~DJleI11Po_d()rl11,,(_. ..

FiRMA DE (LOS) SOLl81TANTES
T.E.:
FAX:

LO PEZ
AdmInistrador N8010nal

A.N.M.A.T.

(1) Se fljarM al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/2012.)
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FOR ULARIO B
I

AUTORIZACiÓN DE ACREDITACiÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTA BANCARIA
SEÑOR
DIRECTOR DE COORDINACiÓN Y ADMINISTRACiÓN
DE LA A.N.MAT.

El (los) que suscribe(n) ., en mi (nuestro) c~rácter
de , de , CUIT. N' ,con domicilio legal/real/comercial en la
calle N' , Piso , Dto.lOfic.llocal N' de la localidad de ! ,
Provincia de , autoriza (mas) a que todo pago que deba realizar la TESORERfA GENERAL
DE LA NACiÓN, en cancelación de deudas a mi (nuestro) favor por cualquier concepto de Organismos
incluidos dentro del Sistema de Cuenta Única del Tesoro, sea efectuado en la cuenta bancaria que a
continuación se detalla y sobre la cual ejerzo (cemos) la titularidad o representación legal:. I

USOCGN. I
CUENTA CORRIENTE N' i
DENOMINACION I
BANCO I
SUCURSAL 1

DOMICILIO I
I

La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorerla General de la Nación dentro de los
términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto. I

Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta arriba
citada, teniendo validez todos los depósitos que alli se efectúen, hasta tanto no sean notificados I
fehacientemente a ese Organismo.

En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a informarlo
en forma fehaciente con una antelación mínima a los cinco (5) días al pago. !

I

\l OGELIO I.dPEZ
J!..JJmlnllll'"Ufl.f '\ls(¡,bnat

FIRMA (6) y ACLARACIÓN (J<;::;) ..• ,,, .. ~.,; .••.• , .• !. .

Certificación de la firma (s) por el Banco, Escribano o Policía

(1) Se fijaran al momento de la publlcld"d o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893{2012.)

27 de 32



"2015 - AÑO DEL B1CENTENARlO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS UBRES"

Ministerio de Salud
Secretaria de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

PLANILLA DE COTIZACION

Renglón Cantidad Unidad de Descripción Precio unitario Precio total
N° Medida
1. 4 Delantal material plástico, tipo industrial.

Unidad
Presentación x unidad.

2. 24 Toallas de papel. Material papel "tipo tissue".

Bobina Gramaje 40 gr. Dimensión 19 cm x 150 m.
Presentación x bobinas de 150 m.

3. 70 Pañuelos de papel; presentación bolsa x 10 gr.
Bolsa x 10 gro

Ancho x largo 22x22 cm. Tipo hoja triple.
4. 205 Rollos para cocina; dimensión 20,7 x 19 cm.

Pack x 3 rollos
Presentación pack x 3 rollos.

5. 150 Hipoclorito de sodio 100 gIl. Presentación
Envase x 5 1.

envase x S litros.

6. 15 Diluyente etílico, pureza mino 96°. Presentación
Envase x 20 1.

envase x 20 litros.

7. 70 Unidad Jabón antiséptico en pan. Presentación x unidad.

(1) Se fijaran al mom;~to de la publicidad o notificación al proveedor o Cacontratante (articulo 51 del reglamento aprobado por Decn!to N0 893/2012.)
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8. 6 Jabón antiséptico liquido. Presentación envase x
Envase x 1 1.

llitro.

9. 6 Amonio cuaternario al 10 %. Presentación
Envasex 5 1.

envase x 5 litros.

10. 20 Desinfectante de 2-fenilfenol en aerosol.
Envasex 350 a

Presentación envase x 350 a 400 cm3. "tipo
400 cm3

Iysoform".
11. 22 Bolsas de polietileno. Tamaño 25 x 35 cm.

Rollosx 100 un.
Presentación rollos x 100 unidades.

12. 25 Rollo de papel de aluminio, uso hogar/cocina.
Unidad

Tamaño 30 cm. X 3 m. Presentaciónx unidad.
13. 76 Trapos rejilla; dimensión 38 x 42 cm. Material

Unidad
11 puro aigodón. Presentación x unidad.

14. 106 Guantes de goma. Tamaño mediano. "tipo
Par

mapa". Presentación x pares.

~:15. 106 Guantes de goma. Tamaño grande. "tipo mapa".
par

Presentación x pares.

16. 20 Guantes de goma. Tamaño mediano. Color

~Par amarillo/naranja. "tipo mapa", Presentación x
r)pares. ..

(1) se fijaran al momento de la publicidad O notlflcacl6n al proveedor o ca contratante (articulo 51 d,,1 reglamento aprobado por Decreto N° 693/2012.) ~~.
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(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notlflciK,6n al proveedor o co contrlltante (artICulo 57 del reglamento aprobado POf DeCJl!to N0 693/2012.).

17. 12 Guantes de goma. Tamaño 7 V,. "Tipo Mapa".
Par

Presentación x pares.
18. 60 Esponjas; Material esponja natural. Uso

Unidad p/cocina, forma rectangular largo x ancho x esp.

9,7 x 5,7 CM. Presentación x unidad.
19. 60 Trapos repasadores; Material algodón.Unidad

Dimensión 50 x 60 CM. Presentación x unidad.
20. 9 Tachos de residuos; Material plástico, sección

Unidad circular. Dimensión diam. 30 x 80 CM.
Presentación x unidad.

2l. 10 Tachos de residuos; Material acero inoxidable.
Dimensión 12 a 15 Litros. Tapa a pedal. Con

Unidad
recipiente interior de plástico desmontable.
Presentación x unidad.

22. 47 Detergente Limpiador envase por 750 CM3Envase x 750
materia activa mínimo 7 OJo. "Tipo Ala".

cm3
~Presentación x unidad. "os:::; •

23. 50 Detergente Común. Presentación envase por 1 ~Envase xlI.
Litro. te:)24. 50 Envase x 5 1. Detergente Común. Presentación envase x 5

- - J -':">o
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(1) S" fijaran al momento de la publicidad o ncllfkaclón al proveedor o ca contratante (artICulO57 del reglamento aprobado por Decreto N 893/2012.)

Litros.

25. 100 Lavandina concentrada (min. 55 G/L de
Envase x 1 l. hipoclorito de sodio). Para limpieza. "Tipo

Ayudin". Presentación envase x 1 litro.

26. 60 Lavandina. Concentración mínima de cloro libre
Envase x 5 1.

55 G/lo Presentación envase x 5 litros.
27. 50 Detergente Industrial con alta concentración

Envase x 5 1.
tensioactiva. Presentación envase x 5 litros.

28. 40 Envase x 300 Jabón de tocador liquido. Presentación envase x

mI. 300 mI.

29. 10 Envase x 2
Jabón Blanco en barra. Presentación envase x 2

unidades de

300 gr. C/u
unidades de 300 gr. C/u.

30. 30 Unidad Abrelatas tipo mariposa. Presentación x unidad.
31. 10 Escurridor material plástico, de sobremesa para

Unidad
material de vidrio 500 x 500 mI.

'-..:132. 8 Escurridor plastificado para colgar de 50x60 cm.
Unidad P/65 elementos c/colector p/materiales de CO

laboratorio. Q
33. 1 Unidad Soporte plástico para 94 pipetas.

~- .. >,.
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34. 112 Envasex 500
Algodón Común. Presentación envase x 500 gr.

gro

35. 30 Cepillos para tubos de ensayos con cerdas, 25
Unidad

mm x 250 mm. Largo. Presentaciónx unidad.
36. 31 Rollo de film adherente transparente. Tamaño

Unidad
30 cm x 30 m. Presentaciónx unidad.

37. 48 Encendedor de bolsillo, material plástico, noUnidad
recargable. Presentación x unidad

38. 7 Dispensador para jabón ilquido, material PVC.

Unidad
Dimensión 21 x 11 x 9,5 cm. Capacidad 500
cm3. Accionamiento manual. Presentación x
unidad.

MontoTotal de la oferta en números

MontoTotal de la oferta en letras

~

CD
Q
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